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Conforme a lo establecido en el articulo 20, 2, de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedarán en expectativa de destino y podrán participar 
en los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.—La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director 
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28157 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984, de la 
Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, por la que se nombra Profesores titu
lares de Universidad a los señores que se citan, 
en virtud de pruebas de idoneidad y en el área de 
«Filología germánica».

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de co
nocimiento de «Filología germánica», convocadas en virtud de 
la disposición transitoria novena, apartados 2, 3 y 4. de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
por Orden de 7 de febrero de 1984, y aceptada la propuesta de 
la correspondiente Comisión, según Resolución de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación de 27 de agosto 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), y 
presentada la documentación a aportar por los interesados.

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18, 3, de la Orden de Convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Conesa Sánchez, Juan (NRP A44EC6869).
Corcoll Calsat, Roberto (NRP A44EC6870).
Jané Carbó, Jorge (NRP A44EC6871).
Janés Nadal, Josefina (NRP A44EC6873).
Piñel López, Rosa María (NRP A44EC6873).
Rossell Ibern, Ana María (NRP A44EC6874).
Ruipérez García, Germán (NRP A44EC6875).
Varela Martínez, María Jesús (NRP A44EC6876).
Vega Cerauda, Miguel Angel (NRP A44EC6877).

Segundo.—Los Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
ticulo 20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolu
ción de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
27 de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el articulo 20, 2, de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedarán en expectativa de destino y podrán participar 
en los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de 1984—La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director 
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28158 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984, de la 
Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, por la que se nombra Profesores titu
lares de Universidad a los señores que se citan, 
en virtud de pruebas de idoneidad y en el área de 
«Historia de las ciencias».

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de co
nocimiento de «Historia de las ciencias», convocadas en virtud 
de la disposición transitoria novena, apartados 2, 3 y 4, de la 
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universi
taria, por Orden de 7 de febrero de 1984, y aceptada la pro
puesta de la correspondiente Comisión, según Resolución de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 30 
de agosto de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de sep
tiembre), y presentada la documentación a aportar por los 
interesados.

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18. 3, de la Orden de Convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Carmona Comet, Ana María (NRP A44EC7055).
García Guerra, Delfín (NRP A44EC7056).
Goti Iturriaga, José Luis (NRP A44EC7057).

Lafuente García, Antonio (NRP A4EC7058).
López Andújar, Guillermina (NRP A44EC7059).
Muñoz Calvo. Sagrario (NRP A44EC7060).
Puerto Sarmiento, Francisco Javier (NRP A44EC7061). 
Ten Ros, Antonio Enrique (NRP A44EC7062).
Valera Candel, Manuel (NRP A44EC7063).

Segundo.—Los Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
tículo 20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolu
ción de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
27 de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el artículo 20, 2, de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedarán en expectativa de destino y podrán participar 
en los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.—La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director 
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28159 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investi
gación, por la que se nombra Profesores titu
lares de Universidad a los señores que se citan, 
en virtud de pruebas de idoneidad y en el área de 
«Historia económica».

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de co
nocimiento de «Historia económica», convocadas en virtud de 
la disposición transitoria novena, apartados 2, 3 y 4, de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
por Orden de 7 de febrero de 1984. y aceptada la propuesta 
de la correspondiente Comisión, según Resolución de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investigación de 30 de 
agosto de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de sep
tiembre) , y presentada la documentación a paortar por los 
interesados.

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18, 3, de la Orden de Convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan;

Carmona Badía, Juan (NRP A44EC7064).
Llopis Agelán, Enrique (NRP A44EC7065).
Martín Aceña, Pablo (NRP A44EC7066).

Segundo.—Los Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
tículo 20. 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolu
ción de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
27 de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el artículo 20, 2, de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedarán en expectativa de destino y podrán participar 
en los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 4 ° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.—La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director 
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28160 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investi
gación, por la que se nombra Profesores titu
lares de Universidad o los señores que se citan, 
en virtud de pruebas de idoneidad y en el área de 
«Ingeniería de sistemas y automática».

Ilmo. Sr.; Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de co
nocimiento de «ingeniería de sistemas y automática», con
vocadas en virtud de la disposición transitoria novena, apar
tados 2, 3 y 4, de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria, por Orden de 7 de febrero de 1984, y 
aceptada la propuesta de la correspondiente Comisión, según 
Resolución de la Secretarla de Estado de Universidades e In
vestigación de 30 de agosto de 1984 («Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de septiembre), y presentada la documentación 
a aportar por los interesados,


